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ACTA Nª 32-2017 

FECHA: 23 DE A,GQSTO1 DE 2.0117 

LUGAR: TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

ACTA Nº 32. TRIBUNAL DE ~TIC.A GUBERNAMENTAL. En la sede del Tribunal de ~ tica 

Gubernamental, a las nueve horas -de1 día veintitrés de agosto de dos mil diecisiete. 

Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: dootor José Néstor Mauricio Castaneda 

Soto, licenciada Karina Guadalupe Burgos de Olivares, licenciado Carlos Sergio Avllés 

Velásquez y licenoiado Luis Romeo Garc[a Alemán, asl como, la licenciada Adda 

Mercedes SeraroJs de Sumner, en calidad de Secretaria General, oportunamente 

convocados para celebrar sesión ordinaria. PUNT·O UNO. ESTABLECIMIENTO DEL 

QUORUM. Se procede a verificar la asistencia y se constata que existe eil qu6rum 

necesario para la celebración de esta ses~ón y la tom.a de acuerdos, de conforrnid ad con 

el articulo 18 efe la l ey d@ Étrc-a Gubernamental. PUNTO DOS. LECTURA Y 

APROBACIÓN DE LA AGENDA. El ::.eñor PresDdente somete a consideración la asenda 

a de-sarrollar. la cual es aprobada por unanimidad, as[: Pu"to uno .. E9ta.blecimie.nto del 

quórum. Punto dos. Lectura y ap-robación de la agenda. Punto tres. Lectura y 

aprobación del acta de sesión anterior del Pleno. Punto cuatro. SoHcltud de licencia 

sin goce de sueldo por motivos pe1'8,onales de Colaborador Juridico. Punto cinco. 
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Aprobación del ,pem 11 de T,écn leo Jurid ico e inicio de concursos interno y p'Ú blico 

para la contratación de la plaza en menciófl. Punto $els. Nombramiento y elección 

de miembros de Comisiones de Ética Gubernamental de BANDESAl, Cruz Roja 

Salvadoreña y de la Alca ldia Mu niclpalI de Cajutepeque. Punto siete. Varios. Punto 

ocho. Informes. PUNT·O TRES. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN 

ANTER,tOR ,DEL PLENO. El señor Presidente ordena la lectura del acta de la sesión 

anterior del Pleno. del día dieciocho de agosto de dos mil diecisiete. Una vez -verificado 

por parte de la Secretaria General, los miembros del Pleno hacen observaciones 

pu ntuale-s al acta, las cuales prooeden a atenderse. Por lo cual. oon base en los arts. 11 y 

18 de la Ley de Ética Gu'bemamental, los miembros del Pleno ACUERDAN: Apruébase 

,el a-eta N.º 31ª2017 de sesión del Ple:no, celebrada. icl dieciocho de agosto de dos mil 

dieci53iiete. PUNTO CUATRO. SOLICITUD DE LICENC~!ASIN GOCE DE SUELDO POR 

MOnV,QS PERSONAiLES DE COLABORADOR JURIOICO. El senor Presidente informa 

que con fecha dieciséis del presente mes y año, recibió memorando 69-2:017-RII-I suscri,to 

por la jefe de Recursos Humanos, med iant,e e1 cual remite solicitud de la licencicada María 

Ter~ Sagastume. Colaboradora Jurídica , respectiva a licencia sin1 goce de sue1do por 

cinoo dlas, periodo comprendido del 18 al 22 de septiembre de 2017, ambas fechas Inclusive, 

por diligencias familiares a realizar fuera del pais. Añade la jefe de Retcursos Humanos en 

su memorando, que la solicitud en referencia fue remitida directamente a I Pleno a través 

de la Secretaria General, sin haber solicitado previamente el visto bueno a la jefe de la 

Unidad de ~tica Legal , por lo cuaF, sugiere al Pleno escuchar lla opinJón de la jefe de, dicha 

Un id1ad, eUo de conformidad al art. 12 de la ley de .Asuetos, Vac~dones y Licencias de 

los Empleados Púb1icos, la cual establece que es procedente conceder lícenci:a sin gooe 

de sueldo. cuando a juicio del tefe de la unidad secundairia respectiva ello no dai"ie al 

2 



propio servicio. Asi también, el sefíor Presidente hace saber que con fecha veintiuno del 

corriente mes 'í af'io, recibió memorando de ,la jefe de la Unidad de Ética Legal, mediante 

el cua l comunica que habiendo sido notificada de la solicitud de licencia en referencia, 

maniftesta que con el fin de cumplir con la meta operativa mensual a:sig1nada a la licenciada 

Sagastume Henriquez, sugiere que la misma elabore al rnenos trece proyectos de 

resoluciones de procedimientos adminisb'ativ,os. con fecha limite máxima del 18 de 

septiembre de 2017 además, elabore siete proyectos de resolución entre los dias 25 y 29 

de septiembr,e de 2017, para fo cual. deberá ooordli nase· con su jefe i nmediiata a fin de 

elaborar un plan de trabajo e informar posteriormente de su cumplimiento. Adjunta copia 

de memorando 9-CT/UEL-2017 suscrito por la Coordinadora de Trámite, horario de 

asistencia y lístado de expedientes asignad os .a la licenciad a Sag:astume. Vista la 

documentaoión relacionada, el Pleno manifiestan que de confonmidad con el art. 12 de la 

Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, es procedente 

conceder licencia sin goce de sueldo, por cinco días, periodo comprendido deJ 18 al 22 de 

septiembre de 2017, aim bas fechas Inclusive, sujeto, éste a que pre,vio a la fecha de inicio 

del permiso. la licenc iada Saga.stume cump1la con los términos del dictamen de la Iefe de 

la Unidad de Ética Legal en referencía, a efecto de Jog rar las melas establecidas en el 

Plan Anual Operativo a la citada Unidad, en atención a que el Tribunal busca dinamizar la 

prod,ucción relativa a los procedimientos ad rnl nistrativos san donadores. Adicionalmente, 

los miembros del Pleno estiman pertinente prevenir a la licenciada Sagastume, que en 

futuras ooasiones presente las solicitudes de licencia ante su jefe inmediato y no directamente 

al Pleno. et cual es el mecanismo interno aprobado para su respectivo trámite, tal como eI1 

Pleno ha autorizado los permisos anteriores en igual condición. Por to cual. de conformidad 

con el art. 12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de IOS- Empfeados Públicos, 
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art 31 del Manual de Recursos Humanos y arts. 11 , 18 y 20 tetra f) de la Ley de Ética 

Gubernamental, ,os miembros ,del Pleno, ACUERDAN: 1.,} CoSlcédas,e a la licenciada 

Mlaria Taresa Sagastum&, Colaborador Juridíc,o, licencia si1n goce de sueldo por 

motivos personales, ¡por el neo d ias, periodo comprend~do del 18 al 22 de sepUem bre de 

2017, ambas fechas inc1 uislve; 2°} lnstrúyese a Ja llcendada Sagast.umé de Alas, elaborar 

a I menos trece p royeetos de resoluciones, ad m lnis.trativas sancionadores. con fecha I imite 

máxima del 1 B de septiembre de .201 7, además, elaborar siete proyectos. de resolución entre 

tos dias 25 y 29 de sep~emb re de .201 7, co:n el propósito, de ou m pi ir la meta ope,ratiw mensual 

asignada, palfa lo, cual, deberá coordinase con su jefe inmediata a efecto de elaborar un p lan 

de ltaba,io e informar posterionriente de su cum,plirniento y: 3°) Previónese a ,a ncenclada 

Sagastume, presentarr' las solicitudes de licencJa ante su jefe Inmediato y no 

directamente al Pleno, el cual es eE mecanismo aprobado para su trámite r¡espactivo. 

Comuniques.e es.te acuerdo a la interesada, a la jefe de Recursos Humanos, a la jefe de 

la Unidad de Ética l egal y al jefe de la Unidad Financíera lnsti~ucional, para los efectos 

coosi-guienres. PUNTO CINCO . . APROBACIÓN: DEL 1PE1RF1l1L DE TÉCNICO JURÍDICO E 

INICIO DE CONCURSOS l1NT1E,RNO Y PÚBLICO PARA. LA CONTRATACIÓN DE LA 

PLAZA EN MENCIÓN. E I sef\or Pr,es,idente- informa que con fecha veintiuno de~ presente 

mes y afto, recibió, memorando refefenoja 71-RH-2017 suscrito por la jefe de Recursos 

Humanos, mediante el cual y en cumplimiento del Acuerdo Nº 228-TEG-2017 de "fecha 

dieciseis de los corrientes, remite para revísión y aprobación del !Pleno. el perfil del cargo 

,de Técnico JIuridico, el cu al fue elaborado conjuntamente con la Asesora Jiu rí d ica. La jefe 

de Recursos Humanos en dicho memorando, solidta que una vez apriobado, el perfil en 

mención, se autorice el inicio del proced im ien~o del concurso i ntemo para la contratación 

de la pta~a antes mencionada, expresando la posfüilidad que el oo ncurso interno sea 
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' declarado desierto, ya que el salario asignado a la pla_za es menor al resto de plazas del, 

Tribunal. A ese r,especto, los miembros del Pleno revisan el perfil del cargo de Técnico 

Jur1dico, verificando las fundones especlficas requeridas, el cual fo aprueban con las 

modificaciones realizadas: agregando, que se deberá modificar el Manual de Descripción 

de Puestos y Funoiones del Tribunal de Ética Gubernamental, en el s_enüdo de incorporar 

el perfil de la citada plaza. Adicionalmente, los miembros del Pleno expresan que ro que 

procede es iniciar el conourso interno para la contratación de la plaza de Técnico Jurídico, 

de conformidad al art. 11 del Manual de Recursos Humanos; sin embargo, oonsideran que 

dicha plaza tiene asignada un menor salario que el resto de plazas de la institución, 

sttuació:n que podria inddir en la falta de interés del personal del Tribunal en participar en 

el concurso interno, ademas, que es necesario no demorar en tiempo la contratación de 

la citada plaza para apoyar la gestión de Asesoria Jurídica. Razón por la cual, estiman 

procedente realizar conjuntamente los concursos interno y público, y con ello brindar 

opom.midad al personal insfüu clonal y al público en general de mostrar interés para opLar 

a la plaza, identificando el perfil más idóneo para ocupar eJ cargo. Por todo lo expuesto, 

con base en el art. 11 del Manual de Recursos Humanos y arts. 11 y 18 y 20 letra f) de la 

Ley de !Ética Gubernamental, los. miembros del Plena ACUERDAN: 1111
) Apruébas& el 

perfil de la plaza de Técnjco Jurídico, con las modificaciones realizadas; 2°) 

Modificase el Manual de Descripción de Puestos y Funciones del1 Tribuna1I de Ética 

Gulbemamental, en el sentido de incorporar el perfil de la plaza de Técnico Jurídico; 3°) 

lnstrúyese a la jefe de Recursos Humanos, inidar conjuntamente los concursos 

interno y púb'~ico para la contr.atación de la plaza de Técnico, Jurídico y; 4°) Anéxase 

al acta el perfil de la plaza aprobada. en me-nción. Comuníquese este acuerdo a la jefe 

de Recursos Humanos, a la Asesora Jurídica, para los efectos consiguíentes, PUNTO 
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SEIS. NOMBRAMIENTO Y ELECCIÓN DE MIEMIBROS IIOE COMISIONES DE ÉTICA 

GUBERNAMENTAL DE BANDESAL, CRUl ROJA SALVADOREÑA Y DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE COJ UTEPEQUE. El senor Presidente i nfom,a que con fecha 

dieciocho del pr,esente mes y ano, recibió nota suscrita por la Presidenta del Banco de 

Desarrollo de El Salvador (BANDESAL), l~ndada Mélida Mancia Ateman, informando el 

nombramiento de la licenciada Yessenia Lisseth Riva.s Allas, Auditor, a partir del 19 de 

agosto de 2017, en sustitución del licenciado José Luis Juárez Jovel, por parte de la 

autoridad. Adicionalmente, el señor Presidente comunica que con fecha veintidós del 

corriente mes y año, recibió acta de elección de fecha dieciocho de agosto de dos mil 

diecisiete, en la cua I consta lai e1ección de la seliora Rosa E lisa Guerra. Hem ánd~,z. jefe 

del !Registro Familiar y de l:a licenciada Roxaina Adalicia Cruz de Hernández. j,efe de 

lnformatica, como miembros propietarro y suplente, res~ctivamente, de la Comisión de 

Ética Gubernamental de la Alca ldlia Municipal de Cajut:epeque, departamento de 

CuscaUán, por parte de 1os servidores p11bl icos. Adjunta copia de lista de participantes de 

la e~cción respectiva. Finalmente, el señor Presidente informa que oon fecha veintidós 

del corriente mes y año, recibíó ,aota de elección de fecha dieciocho de agosto de dos mil 

diecísiete. en la cual consta ,la elección de los se"ores Víctor Aoef Neftaly Bonilla Argueta, 

jefe de Contabilidad y José Eduardo Moisa Varela, jefe de Movillz.actón de Recursos, como 

mtembros propietario y s1uplente, respectivamente, de la Comisión de Ética 

Gubemarnen1al de la Cruz Roja Salvadoreña. por parte de fos servrdores públicos. Una 
/ 

vez revisada la dlocumenta.ción presentada en menció~, los mtembros. del P.· leno estiman· r.···n J 

procedente tener por nombra-dos por p-arte de la a Ultondad' y por elect.os por parte· de .los ~ 

servidores p.úbl icos a. los mencionados funcionarios, como miembros de las respectivas 

Comisiones de Ética Gubernamental. En ese sentido, con base en los arts. 111, 18, 25 y 
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26 d1e la Ley Ética Gubernamental y arts. 32 y 33 de su Reglamento. los miembros d~r 

PJeno A'CUERDAN: 1ªl TléneM por nombrada ,a ~a licenciada Ye&senia Lisseth RJvas 

Alas, Auditor, miembro propietario de la Comisión de Ética Gubernamental del 

Banco de Des.arrollo de Ef Salvador {BANDESAL), por parte de la autoridad, en 

sustitución del I icenciado José Luis Juarez Jovel, lhasta la finalización del1 periodo por e, 

cua l ~ anterior habla sido nombrado, es decir, hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

mil diecinueve; 2 .. l Tlénese por electos, por el periodo de tres años a 1partir del 

dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, al señor Victor Abel Neftaly Bonilla 

Argueta , Jefe de Contabllldad y at .seilor José Eduardo Moisa Varela, Jefe de 

Mov1i1lizacl6n de Recursos, m'8mbros propietario y suplente, respectivamente, de la 

Comisión de Ética Gubernamental de la Cruz Roja Salvadorena, por parte de los 

servidores públioos; 3ª) Tiónese por electos, por el periodo de tre9 aftos a partir del 

dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, a fa .señorita Rosa Elisa Guerra Her111.andez 

, jefe del Registro Familia.r y de la licenciada Roxana Adalicia Cruz de Hemández, 

Jefe de lnfonnática. miembros propietario y suplente, respectivamente, de la Comisión 

de Ética Gubernamental de la Alcaldia Municipal de Cojutepeque, departamento de 

Cuscatl1án. por parte de los servidores públicos y ; 4(1) lncorpór,ese al Registro de los, 

1Miembros de las Comisiones de Ética Gubernamental, los cambios antes 

mencionad09. Comuniquese este acuerdo a la jefe de la Unidad de Divulgación y 

Capacitación y al Encargado del Registro de Sanciones, para los efectos consiguientes. 

PUNTO SIETE. VAR~OS. 7.1 Solicitud de capacitación virtual denomiinada 

"Planificaci:ón estratégica con enfoque, de géñero". El señor Presidente informa que 

con fecha veintitrés del presente mes y ar,o, recibió memorando 74--RH-2017, mediante el 

cual la jefe de Recursos Humanos .solícita al Preno autorizar a lai jefe de la licenciada AbrU 
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Ortiz Pocasangre, jefe de la Unidad de Comunicaciones y al licenciado Enr.iq1ue Rubio 

Romem. jefe de ta Unidad de Planificación. su participación en la capacitación virtual 

de111ominada "Planificación &Stratégica con enfoque de género", a ser desarrollada entre 

los meoos de agosto de 2017 a mayo de 2018, ,a ser impartido por la Comisión 

l11teramericana de Mujeres y el Portal Educativo de r:as Américas. de la Organi12ación de 

fos Estados- Americanos (OEA). Dicha capacitación tiene como objetivo introducir a los 

participantes en la elaboración de indicadores de género, y fomentar la instalación de 

ca paddades y competencias en ,el tema efe género de las personas involucradas en 1los 

procesos de planlficaci.6n de instituciones públicas o privadas. Agrega la jefe de R,scursos 

Humanos en su memorando, que dicha solrcitud es por motivos que los empleados en 

referencia se encuentran ¡participando en las mesas de trabajo del Clrcu lo de lnteg ridad 

1 nstituoional, en el cual se ha ídentificado que .se necesita adquirir conocimientos de como 

transversalizar e'I tema de gén.ero a la gestión instltuclona,. Además, informa que los 

cand~d.atus podrán optar a becas parciales que cu'bren el cirncuenta por ciento (50%} del 

monto de la capacitación el cual es de $580. 00 por cada particípan,te, y e111 el caso de 

serles adjudicadas las becas pardales, el Tribunal cancelará la cantidad de doscientos 

noventa 00/ 100 dólares de los Estados Un idos de América ($290.00) por cada uno. A"'ada 

la jefe de Recursos Huma nos en d idho me mor.ando, que la auto11ización de la pa rtidpación 

s.-0Jicitada sería un incentivo al personal en mención, generando un valor agregado ale~ 
..,. .... ;:., 

ta lento humano de la institución, a tra°YéS de la obt,ención de nuev,os conocimientoy .... 

aplicables al quehacer de sus respecijvas funciones. Asl también, expresa que el Tnbu~al 4 O ) 
cuenta con disponibilidad presup uestui-a en la partida de capacitación del personal para )( 

cubrir el pago de matrr cu las en mención, según correo adjunto del jefe de la Unidad 

Financiera Institucional. Adjunta info:rmací.ón del contenido de la capacUación virtual en 
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r,eferencia y reg1istro de las capacitaciones recibidas por el personal del Tribunal en el 

presente año. los m1embros del Pleno revisan la documentación presentada e ídentifican 

que dicho curso abordará , ,entre otros, los temas de la planificación estratégica como 

herramienta de gestión, los actores involucrados y sus roles en la participación estratégica, 

los indicad ores relevantes y metodologlas participativas, e l cual, está dirigido entre otros 

a servídores públicos, docentes universitarios, profesionales, formadores del sector 

públ1co, con interés en temas de género. Una vez revisada la documentación presentada, 

los miembro-s de, Pleno manifiestan su confomnidad con lo solicitado, ya que con la 

implementación del Modelo de Integridad lnstitudonal en ras áreas de mejora r~ultantes, 

se requiere e l conocimiento de los serví.dores públioos en la materia ,de género, siendo 

que los licenciados. Ortiz Pocasangre y Rubio Romero forman parte del Circulo de 

Integridad Institucional en apoyo del Tribunal. En ese sentido, contando con la 

disponibilidad presupuestaria y siendo elegible el gasto, de conformidad con el art 21 de 

Manual de Recursos Humanos, y arts. 11 y 18 de la ley de Ética Gubernamental, tos 

m iembros del Pleno ACUERDAN: 1°) Autorlzase a las jefaturas de las Unidades de 

Comunicación y de Planificación, partic ipar como candidatos para optar a la beca 

parcial' del curso virtual denominado "'Planificación estratégica ,con enfoque de género , a 

desarrollarse entre los meses de agosto de 2017 a rnayo de 2018 y: 2°) En caso de la 

obtene-ión de la beca parcial del curso por parte de los servidores públicos en 

mene.Ión, autorizase el pago de doscientos noventa 0D/100 dóriares de los Estados 

Unidos de América ($290.00), por participante, con fondos del ¡pres u puesto de este 

Tríbunal, para sufragar el restante pago parcial de la matr1ioula de la capacitación 

autoñzada. Comunfquese este acuerdo a los interesados. a la jefe de Recursos Humanos 

y al jefe de la Unidad Financiera Institucional, para los efectos consiguientes. PUNT,o 
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OCHO. INFORMES. 8.1 Presentación de miembro suplente del Pleno d&1 Tribunall, electo 

por e1 Mri n55leTio Público. El señor Pl"e$klente presenta al lice ne lado H i9in.io o~m in 

Marroquín Merino, mfembro suplente del Pleno nombrado por e'I Ministerio, Publico, a quien le 

brinda una cordial bienvenida y quien estuvo presen1e @n ra sesión de Pleno. Por su parte, el 

licenciado Marroq uin Merino, ag ra.de:ce el recibimiento de I Pleno y muestra su total cflispos.ición 

al apoyo de ta gestión institucional. 8.2 Modificación en campa l'iia de valores institucional. 

El senor Presidente informa que con fecha veintiuno de agosto del presente año, recibió 

memorando 73-RH-2017, mediante el cual la jefe de Rec\lrsos Humanos ha.ce saber que en 

el marco del ,:iroyecto de la campana de valores institucional, a solicitud de, la unidad 

organizativa in&tituciona I resp0nsab!e del desarrollo del valor asignado al mes de sep~lembre 

de 2017, se modtlicó el valor original '"'Compostura", por el valor ~Lealtad!". Agrega la jefe de 

Recursos Hu man os e-111 su memorando. que dicha sih.l ación obedeaO a que el término 

com postiu raes confuso y de dificil des a l'f'Olllo, aunado al hecho de aprovechar de mejor manera 

la aportt1 nidad para desarrollar otro vator intrinseco a la giesti6n institucional como to es, ,el de 

lealtad. Los miembros del Pleno man itestaron su conformidad al respecto, señallando que la 

unidad organizatil/a c-onespondiente puede apoyarse ,en lo establecido en el Código de !Ética 

Judicial, el oo al desarrol~a los conceptos de decoro y lealtad. Se ha.ce constar que los acuerdos 

del acta fueron toma.dos por unanimidad de tos miembros del Pleno presentes; y asi concluida 

la agenda, el sei"lor Presidente da por fl nalizadla la sesión. a las doce horas y lre inta minutos 

de este m isrno dí a. No habcend o más que hacer OOll'lstar se levanta el acta y firmamos. 
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